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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y ÁA. RR. salieron de Mérida á 
las nueve y cuarenta minutos de la noche del 
\ 5 ,  siendo objeto de las más vivas y espontá
neas demostraciones de entusiasmo y cariño en 
todos los pueblos, á pesar de lo desusado de 
la hora en que el tren Real recorrió muchas 
de las estaciones del tránsito. Una vez en Dai- 
miel, después de oir misa las Reales personas, 
visitaron á los enfermos, pronunciando sus au
gustos labios: las más tiernas y  sentidas pala
bras de amor y de consuelo, y dieron una prue
ba más de su inagotable munificencia, dejando 
una considerable suma en dinero para socorro 
y alivio de aquellos desgraciados, y prometien
d o , tanto á estos como á las familias de los 
que sucumbieron , su poderosa y constante 
protección.

En seguida se volvió á poner en marcha el 
trcfn Real acompañado de las bendiciones de 
los reconocidos y leales habitantes de aquella 
villa y de las entusiastas aclamaciones de las 
muchedumbres que se agolpaban en lodos los 
pueblos cercanos á la via férrea, llegando á es
ta capital á las cuatro y  media de la tarde de 
ayer en medio de los incesantes vivas de la 
multitud que poblaba los alrededores de la 
estación central.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
r e a l  o r d e n .

Exc mo. Sr .: La R e i n a  ( Q .  D .  G.), conformándose 
con lo propuesto por Y. E. en el expediente adjunto, 
y con el parecer de la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, ha tenido á bien mandar:

1.® Que se suprima la recaudación de los dere
chos y recargos de consumos en sellos de papel, me
diante á que el ensayo hecho en Madrid de este sis
tema no ha dado buenos resultados.

2.® Que se restablezca inmediatamente el método 
ordinario, con arreglo á instrucción.

3.® Que al cesar aquel sistema queden suprimi
das las plazas ó los cargos de expendedores de se
llos, y se dejen de satisfacer las gratificaciones que 
se les abonaban para pago de auxiliares.

4.® Que habiendo de quedar subsistentes los de
positarios-recaudadores en los nueve fielatos que 
hoy ex isten , con los sueldos que tienen señalados, 
se les abonen para retribución de los auxiliares, de 
que no pueden prescindir y que ellos mismos eligen 
bajó su responsabilidad, las gratificaciones siguientes, 
que serán abonables desde 1.® de Julio del corriente 
año: una de 800 escudos anuales al recaudador del 
Fielato Central, encargado actualmente de percibir 
los derechos de las carnes procedentes de los mata
deros y destinadas al abasto público; y otra de 400 
escudos anuales á cada uno de los ocho recaudado
res de los demás fielatos.

5.® Que las expresadas gratificaciones se paguen 
con cargo al crédito de 3.200 escudos comprendido 
en el capítulo 31 del presupuesto general vigente, y 
que cuando aquel crédito se consuma y hasta tanto 
que en el presupuesto del año económico inmediato 
se incluya el neoesario para satisfacerlas por com
pleto, se continúen abonando con los productos de 
la recaudación y bajo el concepto de minoración de 
ingresos, con entera sujeción á lo prescrito en la 
Real orden de 14 de Marzo último, expedida de con
formidad con las Direcciones generales de Rentas 
Estancadas y Contabilidad.

De Real órden lo comunico á Y. E. á los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 15 de Diciembre de 1866.

BARZÁN ALLANA.
Sr. Comisionado Régio Inspector de la Dirección ge

neral de Impuestos indirectos.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL M INISTERIO
DE LA GUERRA.

Retirados.
21 Noviem bre 1866. Al Director general de Estado 

May0r#—Concediendo retiro  al Coronel D. F ernando  
Guezalaj Al m ism o.—Id. id. al Teniente D. José García Suarez.

Al m ismo.—Id. id. al Coronel D. José A ndrade y i Painos. ^  T , , r ,Al mismo —Id. id. al Com andante D. José M ontaner.
Al mismo.’—Id. id. al Teniente D. Miguel R odriguez 

del Prado. . ^ ~ , .Al mismo.—Id. id. al id. D. Benito Gamo y C ebnan.
Al de la G uardia civil.—Id. id. al Subtenien te D. Hi

lario Cosido. ,Al mismo.—Id. id. al Capitán D. José Camina.Al m ismo.—Id. id. al T eniente D. M anuel h igueras.
Al m ism o.--Id. id. al id. D. José Valyerde.Al mismo.—Id. id. al id. D. V íctor Diez de Andino.
Al de Sanidad m ilitar.—Id. id. al segundo A yudante 

D. Julián Ortíz,

Al de Adm inistración m ilitar.—Id. id. al Comisario D.. Juan  .M artin.  .......
Al m ismo.—Id. id. al In tendente  D. Lino Órtiz v Vado. *
Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. al Teniente D. Manuel Chaves.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Navas y Rojo.
Al Com andante de Alabarderos.—Id. id. al Capitán D. Manuel Brieba.
Al Capitán general de Filipinas.—Id. id. al id. Don Joaquin Perez Merino.
Al de Cuba.—Id. id. al id. D. Vicente Fernandez López, ’
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. A lejandro Salvador.
Al de Castilla la Nueva.—Id. m ejora de retiro  al Coronel D. Cayetano Jiménez.
Al de Andalucía.—Negando id. de id. al Comandante D. Nicanor Gómez.
Al dé Castilla la Nueva.—Id. retiro al practicante D. Vicente Marcellan.Al de las islas Baleares.—Id. id. al Teniente Uon José Ignacio Moragués.
Al de Aragón.—Id. id. al Oficial segundo D. Manuel Pacheco y Calero.

Artillería.

Id. id.  ̂ Al Director general.—Concediendo próroga 
de licencia ai Teniente D. Manuel Echagüe y Mendez Vigo.

Al mismo.—Prom oviendo al empleo de Capitán ál Teniente D. Amado Chaves y Baena.
Infantería.

22 id. Al Capitán general de A ndalucía.—Haciendo 
extensiva á Málaga la licencia concedida al Capitán Don Angel Carrasco y Millan.

Al Director general.—Concediendo Real licencia al Teniente D. José Hérnandez y Fernandez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José de Marcos Prieto.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Luis de León y Sotelo..
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Juan  Benitez Benitez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Calixto R ubin de Celis.
Al m ism o.—Id. id. al id. D. Celestino Argüelles y Bonet..
Al m ism o.—Id. próroga de id. ál id. D. Blas R odriguez y Mesa.
Al Capitán general de G ranada.—Id. traslado de re

sidencia á Badajoz al Com andante de reemplazo Don Francisco Pósito y González.
Al Director general.—Nom brando Auxiliar de la Di

rección al Teniente D. E nrique P areja y Pareja.
Al mismo.—Destinando al provincial de C iudad-Real al Teniente D. José Casado y Torres.
Al mismo.—Id. al id. de A randa de .Duero al Subteniente D. Julio Ortega y Ponce.

Cultalleríu.
Id. id. Al Director general.—Concediendo plaza de 

pensión en tera  para el colegio al Cadete D. Justo Se
villa. ;A lm ism o .—Id. empleo de Com andante al Capitán 
D. Luis A lem any y Martínez.

Artillería.
Id. id. Al Director general.—Prom oviendo al empleo 

de Coronel con destino al tercer regim iento á pié al Te
n iente Coronel D. José Rojas y Aguado.

Justicia.

Id. id. Al P residente del Tribunal Suprem o de.G uer
ra y M arina.—Concediendo retiro  al Oficial prim ero de la Secretaría del mismo D. José González y Fernandez.

Al D irector general de Infantería .— Disponiendo sea 
baja en el ejercitó el Teniente D. Casimiro Duarte y 
Estevez.

Retirados.
Id. id. Al D irector general de Infantería. — Conce

diendo retiro al Teniente Coronel D. Félix Hevia.Al mism o.— Id. licencia absoluta al Subteniente Don 
F rancisco Rom ero.Al mismo.— Id. retiro  al T eniente Coronel D. Carlos 
Sánchez.Al mismo.— Id. id. al Capitán D. Felipe Aguado.

Al mismo. — Id. id. al Subteniente D. E leuterio 
Barco.Al mismo.— Id. licencia absoluta al Teniente D. Eli
gió López.Al mismo.— Id. retiro al id. D. José López.Al m ismo.— Id. id. al Coronel D. Gabriel Baldrich.

A lm ism o .— Id. id. al Teniente Coronel D. Juan 
Buega.Al mismo.— Id. id. al id. D. Luis Quintana.

Al mismo.— Id. id. al Com andante D. Felipe López.
Al mismo.— Id. id. al id. D. R am ón López.Al mismo. — Id. id. al Capitán D. Antonio Villa.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Joaquin Fernandez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan  Fernandez Obejero.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Juan  Carrion.
Al mismo.— Id. id. al Teniente Coronel D. B uenaven

tu ra  Ochoa.Al m ism o —Id .id . al Coronel D. Sim onB eguinstain .
Al mismo.— Id. id. al Com andante D. Constancio 

Gambel. ^Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel López de Vicuña.
Al m ismo.—Id. id. al T eniente Coronel D. Manuel

Huici. _  „  . . .Al m ismo.—Id. id. al Coronel D. Francisco Alonso.
Al m ismo.—Id. id. al Capitán D. Pedro Mer.Al mismo.—Id. id. al Com andante D. Luis Martínez.
Al de A rtillería.—Id. id. al Capitán D. Juan  Font.
Al m ismo.—Id. id. al Teniente Coronel D. José de la 

Lastra. .Al mismo.—Id. id. al Coronel D. Joaquín de Espi
nosa.Al mism®.—Id. id. al id. D. Pedro González Moro.

Al mismo.—Id. id. al Comandante D. José de Gamez.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Juan Merino y F er

nandez.Al mismo.—Id. id. al Coronel D. Francisco Casca
jares.

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Concediendo Gran Cruz de San Herm enegildo al Mariscal 

de Campo D. Francisco de Cevallos y Vargas.Al Director general de Infantería.—Id. placa de id. al 
Coronel D. Domingo Muñoz y Muñoz.Al Com andante del Cuerpo y cuartel de Inválidos.— 
Idem  id. al id. D. Eulogio L loret y Guijarro.Al C a p i t á n  general de la isla de Cuba.—Id. id. al id. 
D. Luis Ibañez y García. ™ tÁ •Al de Puerto-R ico. — Id. id. al id. D. E nrique 
O’Neill y Chavert. •Al Sr. Ministro de M arina.—Id. cruz sencilla de di
cha Orden al Teniente de navio D. R am ón Bravo y Mo- 
renoAl m ism o —Id.id . al id. D. Rodrigo Medrano y  E s-
^ a<Al°Director general de Infantería .—Id. id. al Capitán 
D. Fernando Benedicto y Piñeiro.Al mismo.—Id. id. al id. D. Amancio F e rre r y Oliver.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Maldonado y Soler.
Al m ismo.—Id. id. al id. D. Santiago Bassols y F a l-

gU<A l’mismo.—Id. id. al Teniente D. Faustino Caneja 
} m ism o —Id. id. al id. D. Teodoro G ándara y Piedra.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Eugenio Fresno y Ruiz.
Al mismo. —Id. id. al id. D. Máximo Martin y "Guerra.
Al de Caballería.—Id. id. al Capitán D. Eduardo F errer y Cabanellas.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Fernando Ordoñez y Marra.

- Al de Artillería.—Id. id. al Comandante D, Eduardo Berm udez y Reina.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. José Ruiz y F e rnandez. .
Al de la Guardia civil.—Id. id. al Capitán D. L oren- . zo Nistal. y Nistal.
Al deR stado  Mayor del ejército y plazas.—Id. idem 

al Teniente segundo A yudante D. Ramón Boy y Deu- lofen.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. al Capitán D. Ram ón de las Alas Pum arino y Rodriguez.
Al Ingeniero general.—Id. id. al Comandante D. José González y Molada.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Arturo Escario y Molina.Tirliiitonro. ia. fti O a p iw  T). Carlos Obregon y
Al mismo.—Id. id’í al Teniente D. José ArgüelTes jT Menendez.
Al Capitán general de Cuba.—Id. id. al Coman

dante D. Vicente de M aturana y Alonso.
Al de Filipinas.—Id. id. al id. D. Fernando González y Gómez.

Caballería.
23 id. .A l Director general. — Concediendo Real li

cencia al Coronel D. Francisco Palomino y Guzman.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Leandro Mariscal y Espiga.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Lúeas Crespo y Delgado.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Andrés Carretero y Cerezo.
Al mismo.—Id. id. al Alférez D. Luis García Celada.
Al mismo.—Id. próroga de id. al Teniente D. Rafaél Moro.

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real li

cencia al Subteniente D. José Villar y Echavarría.
Vicariato.

Id. id. Al Vicario general castrense.—Nombrando 
Capellán del regimiento coraceros de la Reina á D. A n
drés Pascual y García.

Guardia civil.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licencia al Capitán D. Simón Urruela y Cervino.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Francisco Orlando 

é Ibarrola.
Alabarderos.

Id. id. Al Com andante general. — Concediendo em 
pleo de Subteniente de infantería al.Guardia Alabarderoirv.     ̂ ___

A lm ism o.—Id. id. de Teniente ai ¿vnerez iju a ra ia  
Alabardero D. Valentín Perez Rubio.

Monte-pio.
23 id. Al Presidente: del Tribunal Suprem o de Guer

ra  y M arina.—Concediendo licencia para casarse al Te
niente D. Zacarías Molinos y Abad.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Elias Robles y Mérida.
Al mismo.—Id. id. al Alférez D. Sergio Lúeas y R o

driguez.Al mismo.—Id. id. al id. D. José Miñón y López Mo
lina.Al mismo.—Id. id. al id. D. Cristóbal García y F er
nandez.Al mismo.—Id. id. al id. D. Melchor López y Martin.

Ál mismo.—Id. id. al id. D. Cristóbal Ochoa y López.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Juan  Morcillo y 

Gallego.Al mismo.—Id. id. al Oficial segundo de Adm inis
tración m ilitar D. Ferm ín Toribio y Guerra.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Pedro Q uintana F er
nandez.Al mismo.— Id. id. al Teniente D. José Vázquez 
García.Al mismo.—Id. id. al id. D. Rom án de Rom án y 
Correa.Al mismo.—Id. id. al id. D. Camilo Arias y E s- 
trarizAl mismo.—Id. id. al id. D. Mariano Polo y Aneiso.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Andrés Do-Rego y Ro
driguez.Al mismo. — Id. indulto por haberse casado sin 
Real licencia al id. D. Antonio Melgares y Carreño.

Al mismo.—Id. id. al id. D. José Andeiro y Castro.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Pedro Ferraz 

y Maurin. * . • _Al mismo.—Id. licencia para casarse al Capitán Don 
Justo Silva y Mellado.Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco Brochero y 
Parreño .Al m ism o—Id. id. al Teniente D. Bartolomé H uertas 
é Hidalgo.Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Rodríguez 
Campa.Al mismo.—Id. id. al id. D. Narciso Martínez y 
GarcíaAl mismo.—Id. id. al prim er Ayudante Médico Don 
Manuel Fenollosa y Peris.Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Angel Cantero y 
Martel.

Infantería.
24 id. Al Director general.—Destinando al regim ien

to de Alm ansa y á cazadores de Barbastro á los Tenien
tes D. Antonio Gutiérrez y D. Manuel Rodriguez.

Alm ism o.—Id. al id. de Valencia al TenienteD. Diego 
Morgado. .Al mismo.—Id. al id. de Africa al Subteniente D. A n
tonio Vicario y Sánchez.

Caballería.

Id. id. Al Director general.—Concediendo Real li
cencia al Teniente D. Federico Monleon.

Artillería.
Id. id. Al Director general.—Disponiendo que el Te

niente D. Isidro Cabanyes pase al segundo regimiento 
á pié.Al m ismo.—Nombrando Ayudante del sexto regi
miento m ontado al id. D. Juan García Ontiveros.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real li

cencia al Oficial segundo D. Estéban de L ecuna y Ga- 
m undi.

Al mismo.—Id. próroga de id. al Oficial prim ero Don 
Joaquin Ruiz Taberner.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.—Concediendo 

Real licencia al Capellán D. Miguel Garciano y Mi- 
mendia.Al mismo.—Nom brando Capellán del prim er bata
llón del regim iento de Toledo á D. Francisco Mangas y
Cordero. . . .Al mismo.—Id. id. del cuarto regim iento montado 
de artillería á D. Aniceto Sanz y Pinacho.

Justicia militar.
Id. id. Al Capitán general de las Provincias Vascon

gadas.—Nombrando Escribano principal de Cataluña á D. Juan F erre r y Perelló.
Sanidad militar.

Id. id. Al Director general. — Promoviendo al em
pleo de prim er A yudante Médico á D. Federico Queral- tó y Juliá.

Al mismo.—Id. id. al id. á D. Juan Adzerol y E*- trader.
Al mismo.—Concediendo próroga de licencia al Médico m ayor D. Benito Losada.

Monte-pio.
Id. id.  ̂ Al Presidente del Tribunal Supremo de Guer

ra  y M arina.—Concediendo licencia para casarse al Com andante D. José Riquelm e Salafranca y Aurrich.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. José González é Isla.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Antonio Seoane y Valdés.
Al m ism o .  Trl irl q1 TO T------O. t-u-,-c, v-.Gutiérrez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Raim undo M arteache y Gil.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Joaquin F rancia y B er- gado.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Alejandro Cruz Vidarte 

y García.Al mismo.—Id. id. al id. D. Zoilo Vergas y Ceballos.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Gallego y R odrí

g u e z ..... .______ ______
Al mismo.—Id. id. al id. D. Domingo Ripoll y Martínez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Miguel Miranda y Santiago.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Felipe Negro y Pilas.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Vicente Degollada y Vigo.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Jacinto Diez Ñuño.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Perez Valle.Al mismo.—Id. id. al id. D. Salvador Juan y Perez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Gregorio Iñigo y Pastor.
Al mismo.—Id. id. ai Comandante D. Andrés de 

Goitia y Goyenechc.Al Presidente de la Ju n ta  de Clases pasivas.—Idem 
pensión á Doña Josefa Albacete y Albert.

Al mismo.—Id. id. á Doña Ana Boza y Arias.
Infantería.

26 id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— 
Concediendo trasladar su residencia á Llerena al Co
m andante de reemplazo D. Manuel Rubio Guillen Be
nitez.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo^ el reem 

plazo al Comisario de Guerra de segunda clase D. P e-
Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Arias Valdés.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Declarando opcion á los derechos pasivos 
á la esposa del prim er Ayudante Médico D. Isidro Ca
sulleras y Galiano.Al mismo.—Id. id. á la del Capitán D. Antonio Do- 
Rego Esperante y González.

Al mismo.—Id. id. á la del Comandante D. Angel 
Carmona y Navajas.Al Sr. Ministro de Hacienda.—Concediendo devolu
ción de depósito de dote al Capitán D.OrestesCarbonell 
y  San Román.Al mismo.—Id. id. al id. D. Benito Diaz Aguado y 
Perez. . . .Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Benito Torres y 
Candevat.Al mismo.—Id. id. al id. D. José Muesas y Herranz.

Al Presidente de la Jun ta  de Clases pasivas.—Idem pensión á Doña María Ondarza é Hinestrosa.
Al mismo.—Id. id. á Doña Tomasa Alvarez Bobádi- 

11a y La-M adrid.Al Capitán general de Granada.—Id. un año de li
cencia para Málaga á Doña A ntonia U renda y López.

26 id. Al mismo.—Id. licencia ilim itada para Mála
ga á Doña María del Cármen Moral y Hurtado de Men
doza.

Infantería.

27 id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Ne
gando rehabilitación en su empleo al Teniente D. F ran 
cisco P uente y Blanco.

Sanidad militar.

Id. id. Al Director general.—Destinando al hospital 
m ilitar de Santoña al segundo A yudante Farm acéutico 
D. Siró B arrenengoa.Al mismo.—Id. id. al de Cádiz al id. D. Leto López.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo vuelta al 

servicio al Oficial prim ero D. Joaquin Fernandez Amoros.
Ultramar.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Nom bran
do Capitán del depósito de bandera de Cádiz á D. Ber
nabé Morcillo y Fernandez, y del de Málaga á D. F er
nando de Benito y Uguet.Al Capitán general de Castilla la Nüévá.—Negando 
relief al Capitán D. Eduardo García y Cabrera.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente del Tribunal Supremo de Guerra y M arina.—Concediendo indulto por haberse casado 

sin Real licencia al Teniente D. Benito Castro y Gon-
A1 mismo,—Id. id. al id. D. Em iliano Berenguer y

SalazarAl mismo.—Id. id. al id. D. Eduardo Lozano y A s- 
carza.Al mismo.—Id. id. al id. D. Policarpo Conde y Mor- 
cillo. ^  ,Al mismo.—Id. id. al id. D. Emilio Pacheco y L lau- 
radó.Al mismo.—Id. id. al id. D. Gustavo Tuser y Huici.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Marcelo Ruiz y Sánchez.Ai mismo.—Id. id. al id. D. Rafaél Pons y Mercadal.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Juan Martínez 

y Martínez. ^Al mismo.—Id. id. ál id. D. Vicente Gódino y R o- 
driguez. ^ ,Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Soler y Balaguer.

Al mismo.—Id. id. al Oficial segundo de A dm inistra
ción m ilitar D. Antonio Carreras y Perez.Al de la Jun ta de Clases pasivas.—Id. pensión a Dona 
Felisa Araujo y Torres. .Al m ism o—Id. id. á Doña M ana Guadalupe Espine- 
lly y Souza y herm anos. # _A lm ism o .— Id. rehabilitación de pensión a Dona 
F ernanda Casado de Torres. _ .Al mismo.—Id. pagas de tocas a Dona Joaquina P e
ña y Ballesteros. . , _Al Sr. Ministro de Marina.—Id. id. a Dona Amalia 
Aguado y Lanza.

Justicia militar.
Id. id. Al Comandante general de C euta.— Conce

diendo dos meses de Real licencia al Auditor D. José 
María Laulhé y Tisné.

Caballería.
28 id. Al^ Director “general.—Concediendo Real licencia al Alférez D. Joaquín Villanueva.

Artillería.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Aprobando el nom bram iento de Secretario de la Subinspeccion de 

Artillería á favor del Capitán D. A rturo Fombielle.Al Director general.—Disponiendo sea bajá en el 
ejército el CapitamD. Bernardo Abascal.

Vicariato.
Id. id. Al Vicarjo general castrense.—Separando 

del servicio al ¿apellan del regimiento coraceros de 
Borbon D, Francisco P aniagua y Perez.

Al mismo.—Id. id. al id. del prim er batallón de So
ria D. Joaquin García Reguera.

Estado Mayor.
. Id. id. Al Director general.—Negando la vuelta al arm a utj oauaiiería ai uuiuanuanie.ue maiauu mayor ue

plazas D. Matías Castañeda y Olivenza.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador superior civil de la isla de Cuba par

ticipa á este Ministerio en .24 de Noviembre últim o que 
no ocurre novedad en el territorio de su mando.

El Gobernador superior civil de la isla de P u e rto - 
Rico participa á este Ministerio en 26 de Noviembre úl
timo que no ocurría novedad alguna en el territorio de su m ando, y que el estado sanitario es satisfactorio en 
la isla, en la que se han cerrado sus puertos á proce
dencias de San T hom as, donde ha aparecido el cólera- 
m orbo.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Gracia y Justicia.

Habiendo, quedado vacante el Registre de la Propie
dad de Celanova, de tercera clase, con fianza de 9.000 .reales, en .el territorio de Ja Audiencia de JaCoruna, pm’ 
haber pasado el electo á otro destino, se hace saber á ms 
que aspiren á él, por considerarse con las cualidades ne
cesarias para obtenerle, que dentro de  ̂ ¡os 30 d;us siguientes á la publicación de este anuncio presenten e-i7> 
solicitudes documentadas á S. M. por conducto del Re
gente dé dicha Audiencia.Madrid 15 de Diciembre de 18o6.=El Oubsecivfaieo, 
José María Manresa.

Habiendo quedado vacante por jubilación del que le 
desempeñaba el Registro de la Propiedad de Játiva, c!e 
tercera clase, con fianza de 12.000 rs., en el territorio de la Audiencia de Valencia, se hace saber á los que aspiren á él, por considerarse con las cualidades necesarias 
para obtenerle, que dentro de los 30 dias siguientes a la  publicación de este anuncio presenten sus solicitudes 
documentadas á S. M. por conducto del Regente de lu 
cha Audiencia.Madrid 15 de Diciembre de IBGG.^El Subsecretario, 
José María Manresa.

Administración general de la Real Casa y Patrimonio.
Se vende en pública subasta, con la rebaja del 95 p;>r 

400 de .su  tasación, el.regaliz existente en el sitio de
nominado la Veguilla, en el Real bosque de Accca, y 
para su remate se ha señalado el 19 de Diciembre próxim o, á la una de su ta rd e , y tendrá lugar en esta Ad
m inistración general y en la patrim onial de la Real A cequia, sita en Valdemoro, bajo el pliego de condicio
nes que está de manifiesto en dichas oficinas.Palacio 22 de Noviembre de 4866.— El Secretario 
ereneral. Fernando Cos-Gayon. 3133—4

Ayuntámiento constitucional de Madrid.
P ara  el sorteo de las obligaciones del empréstito 

municipal, autorizado por Real decreto de 20 de Agosto de 4861, que deben amortizarse en el corriente ano con 
arreglo á lá s  prescripciones del m ism o, se ha señalado el dia 28 del corriente, á la una  de la tarde, en Jas Gasas Consistoriales ante la respectiva Comisión de S. E. 
en la forma siguientes tLas obligaciones que resultan en circulación de las 
47.292 emitidas, son 44 594, deducidas las que ya han 
sido amortizadas en sorteos anteriores y por piés de si
tio. Dividido este núm ero en series de a cinco cada una, resultan para en trar en suerte 8.948 séries completas y 
otra más que solo contendrá una obligación.Los interesados que gusten enterarse de la forma 
en que por orden correlativo se hallan subdivididas las 
obligaciones sorteables, pueden verificarlo en la C ontaduría municipal toáoslo s dias no festivos, desde las 
once de la m añana hasta las tres de la tarde.El tipo de amortización en este año 'será el de 4 por 
400 de las obligaciones en circulación, es decir, que 
corresponden am ortizarse 446 que representan 89 senes 
completas y una más que solo comprenderá una obliga
ción y corresponderá al prim er núm ero de la série que 
obtenga el último del sorteo.Las 8.919 séries, representadas por igual num ero de bolas, se introducirán á presencia.de los concurrentes en 
un globo, y removidas convenientemente se extraerán 
una por una las 90 que han de ser agraciadas.La lista de los núm eros de las obligaciones am ortizabas se publicará en los periódicos oficiales y su reem
bolso se ejecutará presentándolas los interesados en car
petas que se les facilitarán por la referida Contaduría, 
avisándose el dia en que comience esta operación.Las obligaciones que resulten am ortizadas no disfru
tarán  interés alguno desde el dia 4.° de Enero de 4867, 
aunque se presenten para su reembolso después de esta 
fecha.Madrid 45 de Diciembre de 4866.=El Alcalde-Cor
regidor, Marqués de Villaseca.

En 31 del actual vence el cupón núm. 40 de las obligaciones del Em préstito municipal que autorizó el Real decreto de 20 de Agosto dé 1864 , y dicha Corporación ha acordado que se proceda á la puntual satisfacción de su importe por la Depositaría de esta villa desde el eda 
2 del próximo E nero , bajo las prevenciones siguientes:La presentación de cupones podrá hacerse desde el 
dia 49 del corriente y los sucesivos impares no festivos, 
desde las once de la m añana hasta las tres de la tarde, con las carpetas que se facilitarán en la Contaduría ithl- 
n ic ipal, sita en el piso tercero de las Casas Consisto
rialesEn una parte de la carpeta , que se devolverá al in
teresado , se pondrá el recibo por el Contador, expresándose el dia en q u e , prévio reconocim iento, puede 
acudirse á la referida Depositaría para hacer efectivo su 
valor, bajo el correspondiente recibo.Los cupones aun no satisfechos procedentes de se
mestres anteriores se presentarán en carpetas separa
das con distinción de los de cada semestre.Madrid 45 de Diciembre de 1866.=E1 Alcalde-Corre
gidor, Marqués de Villaseca.
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Caja de Ahorros de Madrid.
E stado- dê  las operaciones verificadas el domingo 16 ds 

DiciemWe de 1866, autorizada# ppx* Iqs.MÜQMS dé la 
Junta directiva que suscriben............

INGRESOS.

Nú no aro Nuevos Total
Plazuela délas Rs. vn. ?e -.m' dé

Descalzas imposiciones imponentes, imponentes

S ecc ión !.* ... , » » .
8:* ... 17.250 129 17 176
3 .*... 31.566 32g » 325
4. . . .  82.12® 240 » 240

Píamela 
de San Millan, 

núm. 11 .

Sección 5 .* ... H.068 119 2 121

Calle 
de Fuencárral 

(Hospicio).

Seccion6.* ... 12.410 136 1 137

T o t a l e s . . .  9 4 .4 1 6  9 4 9  s o

 ___________ REINTEGROS. i  '

Número Idem ; YetaL;/, 
Plazuela de las vn• de pa??s por húmero di

D e s c a lz a s ._____________ * CMen(»- Pas°s-

Sección 1.* . 7. 207,955,31 ' 111 32 143 '

t ncEv í )ir,ect«r -d,e je'úaana, ,‘JosVÚonaro Villanoya.= 
Eos VecalesrJose ffanz ,y Báreaf.==Benito del» Oolladó y
M Í5 3r̂ | y ,u^ ' a 8 ;;8 w ; Isiíi?o.=Pr*ntí86o tfatiá» 
„  f€ í¡?3-7 Pedr? ^PnMdojjVelluíi.^Emníisco'Miltóh 
J7 nAm- an ¿ os® ? uentes. -=Marcjués do Valinedia- 
? ™ 1 T W  Benito- Guille'n.^Jnali dé Trayesedói=¿ 
Oonde de" yelle.===-MáTqués:de. la'Torrecilla.» ’

Administración de HaciénÚá í»üÍiUtoa ' 
de la provincia dé Madri<L '

_ El dia 1.° de Enero de 1867, con 'autorización dé ¡á 
*e? er?1,d® PfQP‘edad0s y BéíeéHós deí Esla-

n % d f l  dA k a  l y e n t? * n p ú b ,io a ' s u b í®ta de t o a  
onintftYia e .otl , P” racra °alidad', como do 650 
qu ntales aproxiinadamTOtei y otra dé leña de 6.Ó00 
quintales poco mas o  ménos/ •" f ; ' '
w  86 verificará el citado dia i *  de Enero l

£ f-M  manaba, enda casa Ayuntamiento do'la 
villa de EL.Prado , partido de San Martin de Valdeidé- 
l u w v é -6 ^ A M d f^ r i in e r a  y  el Secretario de dicho 
^  ¿ ^ l^ eÍ;̂ ton u strador de Propiedades y Dére- 
chos-del Estado de Navalcarnoríl; y  en el local de está 
FMatpm de.»p ^ ct o a d f  es, casa denominada del 
n n j fJ r ’-®n'ta.eiíAdíttHnsIteadbr de ■Hacienda pública, el 
Oficial primero .Interventor de lá ’ñiiéma oficina y el'Es- 
cribanci del .f uzgadoespeciaido Hacienda. y 

, . n Í !^ t o d t o ^ ta'?á?bs^váráddasyregIas siguientes:
v AÓ iacfeA .'^rtada P;ara la vc'nta del carbóny de la lena, cuyos,artículos-se subastarán con sepára
o s ! / ’,  la’Jefla> es ia'deJ quintal, y. el tipo

-c° n>p p ’^<Pdd cáda dijo uh'áéudd 100 milé- 
la i e L  ^ n .Wiiesímas'(4,is.)para

*•* La fiúja^seirá'adadlánd'. ’K: »-;
3. Los gastos que ocasione el acto de pesar la leña

cados.N<? *  adm^ a ^^¥a«Íiífcrtor d los tipos mar,: 

ÍThW »Jf J udLcawo?  el-toporfe dr¿táí dé la venia. Be

de 400 escudos por el carboíi^b m fié ISO por k leñ á
tome""de m 8ícu4os: mrnm  fflfiist
dehesa^enu<! M-0arb0n +°m° . la lGña se tobarán én la
próximo i  i-^í traS ’ *erPto° de la vil la de El Prado,próximo, a la carretera de Madrid

Madrid 13 de Diciembre de 1866. — José Rivero.
 ________  6093

Gobierno de la provincia de Pontevedra:J:í
p j é ? ciue. re,unaa ] as circunstaneiad qué preÉriíii'el 
Rea decreto de 19 de Octubre de 1853. y deseen o l f 3
í?nn pÍ ? e?l'.?tana del Ayuntamiento de'Tominó; dotada 
ÍaHaU . ber,anual de: 500 Bsoüdosypuédén dirigir sus' 
m in L  /  ■ . ^ “ ‘toítodas al PrcSdérite ' del« , 1 !  
TOntarse'̂  del térramo de SO dias. ijüé' empezar&W

Gobierno de la provincia de Salamanca.

\lbft6i l alT vaoant® la Secretaría del Ayuntamiento de 
fondos municipales! a C° '1 ‘tó°  :es°toos pagados ;de
r , , J ^ ! Í e*Se Yuncía en este periódico oficial para 
Sroforffr ^  ^°^0C11TJienlQ de las personas que quieran 
hvftnS ? empleo, las cuales presentaran sus so- 
Í^nfÍ^6S^n Ja Secr^taría dentro de un mes,
f f  r l  I  *1 Ue se_ ííi^erte e t̂e anuncio en el BoUtin 

*° ? ! i^ iend0 lS<lue Ia provisión se hará
a¿ 0„ ^ d is p o n e n  el; Real decreto de 19 

 ̂ la ñ eal órden de -18 de Febrero de
íooo y aemas dispoóiciones.que rifen en el asunto.

b~ amajoa  16 de. DiQÍembre de :1866.=^El Goberna
dor, rancisco Jjenterp... ,;, ■ ; 6149 -  3

  ~-r-í.4 ■ " ■ '— '

Gobierno de lá provincia de Soria.
Se baila-vacante la titular de Cirujano del distrito 

^municipal de la villa de Almazan, dotada con el haber 
anual de 440 eseudos por la asistencia de las familias 
P°bres, y260 escudos que satisfarán las familias aco
modadas, garantidos á satisfacción del agraciado; y si 
la elección recayese en sujeto que reuniese eldobío .ca
rácter de Médico-cirujano, se le aumentaria por las 
mismas familias acomodadas 160 escudos nías. ; »r

. Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes y; rela
ción de mérito documentada ai Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de dicha villa en el término 4 ,e 30.di-as  ̂
contados desde el de la inserción de éste anuncio en uí 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d . ..

Soria 7 de Diciembre de 1866.=-E1 Gobernador, Ma-* 
nuel Morenu González. ' 3 4̂7

Ayuntamiento constitucional de Saltar.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujaiiQ,.paraJáé, 

• aslstehcfá de familias pobres que resultaron ser 
acreedoras á tan especial gracia en las siete parroquias 
de que se compone este distrito municipal, dotada con
3.000, r .̂ anuales^

PóFmnto^ms iProfesores que reúnan las cualidades 
necesarias para,optar Amella presentarán sus solicitudes 
docuin'eiltadas en la'forma prevenida en "la Secretaría 
de este Ayuntamiento dentro del término de 30 dias, 
contado»desde^eben que.se inserte este anuncio en los 
periódicos de costumbre, para lo cual se hallarán de ma
nifiesto las condiciones bajo las que se ha de servir di
cha plaza en el local de la referida Secretaría, sita en 
este pueblo , núras 6. >

Baltar £0 de Octubre de 1866.=E. A. P., Fernando 
Enriquez.~=Pv Ai> JD. A ., Manuel Vázquez, Secretario.

6148

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Cádiz.

v D. Tomás Sánchez y Aguilar, Administrador de Ha
cienda pública de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y 
última vez á D. Pablo Massa, D. José María Gaona y Don 
Salvador López, Intendente de Rentas, Administrador 
y Contador de Estancadas que fueron de esta provincia 
en el año de 4836-, ó á sus herederos caso de habeLvfa  ̂
ll.ecido,'cüyo paradero se ignora, para que en el término 
de.nueve dias, contados desde el que aDai’Gzca insert'O 
este edicto en la G a o -e t a  oñcial y  ¿e ésta pro-

; vincia , se^presénten gor sí qjp0rme¿i0 qe apoderado en 
esta Adrífimstraciq^ á» responder del cargo que como 

;4^es pé»po'pables-de-D.' Diego José Correa, Adminis
trad qp interino que fué de las Cabezas de San Juan les 
resulta; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará 'el pérjúiciÓ'que haya lugar.
;; Cádiz;*.̂ 7vde N o vi ciiibro. de 4866.—Tomás Sánchez.

D. Juan María, de Soto, Óñcial primero Interventor 
dé la Administración de Hacienda pública de esta-pro- 

, VÍnCÍav <• ,. ;y /
; . Certificó que en»csta Administración se instruye ex-
' pediente dé reintegro contra D. Diego José Correa, Ad
ministrador interino ,qúó-: fué de Rentas de las Cabezas 
de San Juan eri el año de 4836, para conseguir el cobro 
de la cantidad de eseudos-l& milésimas que adeuda 

; á la Hacienda pública.
■; , v Y;. para que conste ;y ubre los efectos oportunos, expi
ado la presente visada por el Sr. Administrador en Cádiz 
'á .07, de Noviembre de 1866.=J\ian María de Soto.= 
V.* B.*=Sanctíez. , 317^

v Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Málaga.

• Teniendo ésta Administración que participar á Don 
Juan José Cortés y á D. Juan Valdivieso, como herede
ro este último de su padre* Di Alvaro, cierto acuerdo, 
dictado por la Sala primera del Tribunal de Cuentas del 
Reino én él expediente que sé instruye sobre reintegro 
de 354 escudos ^70 ínijésirpas ..que quedó adeudando el 
primero en el desempeño del estanco que tuvo á su cargo< 
en la ciudad de Velez-Málaga, lie dispuesto llamarles por 
medio del Boletín oficial y G a c e t a  con el objeto de que 
se presenten por si ó sus herederos ó persona quedes 
represénte en esta Administración con /toda brevedad 
y se les enterará délo quéresuItadeI mencionado.expe- 
diente;.apercibidos qúq dé'no^hoicerlo!se^^cpntíñuaran las. 
diligencias, parándole» él perjuicio que haya ¡Lugar.. ..
/ '  Málaga 26 de Noviep^bre ,derj4866.F=f.Eil Admiqjstra- 
dor, Gregorio Villa. ‘ V. - i  p » 3460 . ;

de la provincia de Murcia.

cia se sigue qontra D. Ant^n!fó'c;iíel3'a|^f p¿;A/éf f’qUé le 
resultó sibñ’doaAdñiiñibtVactórW^Vtetáféta^"de' Cá'rava- 
ca, aparecísn ciertos cargos cpntraJos,Jefes que. fueron 
de dar Admini|trá^ «CóTréos 'dé ésta; pro
vincia H:vFéhx^ufntaiia-y tí. Aiftonio1 Dü̂ bérb51 f  Fer
nandez qn su vptud^é ignorándose el paradero de los 
mi sipos, ̂ 6r-^^réserfté^ iés cita; llama y éiií plaza, y 

! sí Wbiefiehí1fattééitfb‘4^tíÍ---Íié á firi de que en
qi iipprorpgabla, término,de 30 dias, contados desde la 

Héchá'éd^uA^é pdWqué’- éste edicto'en la G a c e t a  d e  
: M a d r i d  y ..BoletijirOficial gle la provincia, comparezcan 
, en nsta AdííiihiRtrécion: ó' deleguen persona que lo veri- 
' fique con objeto de contestar los referidos cargos; ad
virtiéndoles que de no hacerlo así se les seguirá el per- 
juicio que haya lugar.

Murcia 27 de Noviembre de 4866.=-Andrés Pons,. .

^D.^Mátíúol"íítrnez -dé etía¥B'Ahogado dé los Tribuna-... 
Iqs nacionales, ̂ Jefê  de Negociadode te repra,, clase y.Qfí*:: 
, c j a p' aeAía1 Ad'ministracTóií 'de Ha- 
/.ciiénda pública de esta^provincia, de la que . es Jefe/tíon 
;A Ín d m P cA s ^ "^ n " •; : ! ; '
, |; Cer îficp querpor esta’ótfcina; se sigúé uñ expedíen: 
;Jej| dé'^Iéáñ^épntrá Th Aiitbnip .Rebollar á coñsecuen-. 
mi|i d%lrt|ñétcóhtrájb:Éeúdo Administrador dé la estafeta 
/dé Caravaca, importante la, suma de 306 escudos"827 
mlilesimás, de la qu’é dedúcidos 260 con 733 que impor
tó! la venta dedal fianza que prestó para garan tir el ina- 
néjQ. del expresado/destino ,• quedá‘;reducida á 66 escu
dos 94 milésimas; debiendo añadir á está cantidad los 
intereses del 6 .por 400 anual que haya devengado este 
aléance como posterior á la publicación de la ley de 
Contabilidad de 20.de. Febrero de 4860;

' Y para que conste y á virtud de lo dispuesto en el 
art. 424 del reglamento orgánico ;dol-'Tribunal de Cuen
tas del Reino , libro la presente, visada por el Sr. Ad
ministrador, en Murcia á 27 de Noviembre de 4866.= 
P. T., Cárlos García Clcmencin.=V?0;R.*L¿Pons.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
En virtud de providehcíá del Sr. D. Santiago de Motta, Juez 

de paz é interino de primera instancia del distrito de la Latina, 
dictada por ante el infrascrito Escribano sustituto del Licen
ciado Seco ...de Cáceres , se vende en pública subasta á voluntad 
de su dueño, una Casa sita en esta corte , Costanilla de los An
geles ,- núm. 1 3., que comprende una superficie de SOi metros 
cuadrados y 98 centésimas, equivalentes á 10.329 piés cuadra
do^ y  67- centésimas, de construcción moderna , tasada en la 
canitidad de 1.532.600 rs. Se señaló para remate el dia 21 del 
prójximo' Diciem bre, á la. hora de las doce y media de su ma
ñana, en la audiencia de dicho Juzgado , pudiendo los que gus
ten 'licitarla informarse de;sus- circunstancias, condiciones y ti
tulación , que estarán de manifiesto en el despacho de la Escri- 
ban|a.de;mi cargo,, calle de Fuencarral, núm. 21, cuarto segun
do ,; todos dos.d m feriados y  no feriados hasta el del remate, de 
nüeye de la mañana á tres de la tarde.

M ad rid -^ d e  'Noviem bre-dé 1866.==Juáñ Joaquín Jiménez.
; i '■ 3187— 1 .

® S ib u z g 2 d 3  p r i m e r a  instanxriá^déf bistríté d é la  Uni- 
.yersidad.de esta corte y  por la Escribanía d e  actuaciones de 
D. Jacinto Calleja Hernández, se siguen autos ejecutivos á ins
tancia de D. José Díaz Barragan contra D. Alfonso Broin y su 
esposa Doña María Morales, vecinos de esta corte, sobre pago 
de 2.160 rs., sus intereses legales'y'costas, por cuyas sumas se 
mandó despachar la ejecución enauto^del 4 deJuliqúUiuio, ex
pidiéndose en el siguiente dia.,eí óporíüno hiándamiento, me
diante ignorarse el áStüal paradero d<e,.Jos deudores; y  en vista 
de lo pretendido por la parte actora, se acordó que las diligen
cias de requerimiento al pago, embargo y citación de remate á 
los ejecutados, se entendiesen con él Esccfüo.- Sh Áicaíde-Cor- 
regldor de esta Villa, última residencia de aquellos, con sujeción 
á lo dispuesto en él párrafo segundo del árt. 955 de la ley de 
Enjuieiamientéyñyite ^emsirconsecaeíltlfóf^Sjpués de practica
do el requerimiento al pago y embargo de bienes de los deudo
res en los términos’ y  con sujeción á diebás1 disposiciones, en el 
dia 29 de Noviembre anterior se citó de remate al Excmo. se
ñor Alcalde-Corregidor de esta capital, á nombre de los expre
sados D. Alfonso Broin y su esposa Doña María Morales, según 
consta de la diligencia que dice as í:

Citación déreniate por cédula;—En Madrid, á 29 de No
viembre de 1866j yo el Escribano ignorando la vecindad de los 
deudores tb Alfonso feroin y  su mujer María Morales, en cum
plimiento de la ley me constituí en la casa Ayuntamiento de 
^sta villa é introducido á la presencia del Excmo. Sr. Alcalde- 
Corregidor, prévio r ecado atento, le entregué cédula, en la cual 
citaba de remate á dichos deudores, expresando el modo, tiem
po y. forma que tienen para excepcionar contra la ejecución 
despachada y llevada á efecto.. Y  recibida la cédula por S. E, 
firmá.el recibo, de que doy fe .= E l Marqués dé;;Villaseca.=Fla- 
yiano Uldarico de la Torre.

Lo que se hace notorio por medio del presente á los fines 
prevenidos.

Madrid 5 de Diciénibre de 1866r=  Jacinto' Calleja. 6150,

' En virtüd de providencia dél timo. Si*. D. Antonio María de 
Prida , Juez de primera instancia del distrito del Hospital ¿le 
esta córte , refrendada por el Escribano de número D. ^Yicente 
Callejo S.anz , se cita, llama y emplaza.p or .segunda, y  última 
vez y término de 20 dias á todos los que corno, herederos é 
acreedores se Grean con derecho á-los bienes'ñé*©.^YíetOr Otré- 
suraga y  González , vecino que fué de esta villa, que falleció en 
eha sin testar el dia 5 de Octubre últftñb.';  ̂ár;fiíf áe§'(ié /Setitbo 
de dicho término comparezcan ante este Juzgado pór 'medio de 
Procúráddr con poder bastante á hacer uso del derecho de que 
se crean asistidos en los autos de alñntestato del finado; bajo 
apercibimiento de que en otro cáffo les parará el perjuicio que 
haya lugar. »

Madrid 13 de Diciembre de 1866.=Vicente Callejo Sanz.
/ : •*'*■ ■ < •//*■ ••• ? 6151

: Pór él presenté y én virtud de providencia del Sr. D. Dio
nisio Silva,, Jnez.de primera instancia del distrito de Buenavis- 
•ta de esta capital, refrendada del Escribano D. Pedro José V i- 
g il ,: semita, Jla ma y emplaza por^este' segundo edicto y  término 
de nueve dia*s á R . Pablo Rodríguez y D. José Antonio Gonzá
lez, párá qué comparezcan en 'dicho Juzgado y Escribanía á 
responder a los cargos que les resulta en causa que se les sigue 
por falsificación; - * 6053

; Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez-de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte /  se 
cita, llam aY emplaza por tercero y último edicto a Fráncísco 
Fernandez Martínez, de ignorado paradero, para que dentro.dé 
nueve dias sé presente en la cárcel pública á extinguir siete me
ses de prisión correccional que le han sido impuestos 75n causa 
por lesiones ; prevenido que en otro caso le parará perjuicio.

Madrid 9; de Diciembre de 1S66.=El Escribano, Pedro José 
Vigil. - , 6054

En virtud de providencia déíf!%  I).» Gregorio Rozaiem,; Juez 
de primera instan,cia del distrito de la Audiencia de)Madrid, se 
llama y  cita segunda vez á D. Agustín.y D. Francisco'dé'M éñ^ 
d ozay  AlbisUmv ;D-. F éfx  Ventura y Doña AtanAsiá Juana áe 
Mendoza y,'Larrea, á cuyo favor Tuerori inscritas en 'el ‘Bando 
de San Cárlos en 2 de Junio de 1782, y después según Tos ,régisT 
tro» del B Jh éó 'd e1 España á fávor de D. Antonio de Larrea y  
Mendó£á" ciñób acciones del citado de San Cárlos,, número? 
121,256, '585/96S y 69, de 2.000 rs. cada una, para que en el tér
mino dé 10 dias comparezcan los que se crean con derecho á 
ellas y sus beneficios á deducir el que les asista en este Juzga
do; lo cual se anuncia así á instancia fiscal en virtud de una co
municación de ja'Administración de Hacienda pública de esta 
provincia, dirigida ál Sr. Decano de Júé'ces de‘prim ea5 ínsíájqtcia 
dé e s t s r ^ v R T l d ' / Y L : / ' . '

ííadrid  í(f^é'-'DTéiembré 'de í 86é!=EÍ EscribanqV^Qtparioj 
Eplogio M a ^ la  ;Sanchez.>; . . -d,

■ D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia del 
partido.deTaniajon, c;

;■ Por el presente.»cito , llamo, y emplazo á-D. Lúcas Dols, de 
oficio relojero y gimnasta, de 5̂ 3 años.(de edad, cuyo paradero 
adtual se ignora, para que en el improro^able,término de M  
di'iasv queLémpézaran á  cOntarsé d'éscféria ih'séfc^n/tféfp^es^ri
te-, comparezca^en' este Juzgado para' p res ta r /d ec^ ra q i^ n J á  
causa qúerúie halló instruyendo por robo de relojes y.otcqs'ofec;- 
tos del b.''Lúbas. ^

J Dado en Tomajón á 1 .® de Diciembre .de T866.=Fe]ipe Antc^ 
nio cíe A rruche.=Por su mandado , José M;iría Arribas/ 6Ó44

Por el presente y en virtud' de- ;pré'vrdieÁcíá?déÍ’ Sr/ ‘ JüfézJ 4^ 
primera instancia del distrito de Buenávi^ta dé ésta córte1, ?e. ci
ta, llama y émplaza por pridher edicto^^á'Valentina Aguate, de 
ignorado paradero ,^ a ja  que dentrn.iinn.úeye .dias.se presente 
en la cárcel Riiblica á dar sus descargps:emla¿eausa que se les i- 
gue por delito de líurto ;. apercibida que en; <*fcro caso le pairará 
el perjuicio que haya-’lugar. : , /,» ■ /  : y./Ar.J

Madrid 9 de Diciembre de 1866.=E1 -Eserlbáno, Pédró José 
ArigiL . : 6055

Por el presente y  en virtud de proyidencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenávjsta de esta cortease ci
ta, llama y emplaza por tercero y  último edicto á D. Domingo 
Achirica, de ignorado paradero, para que dentro de nueve 
dias se presente en la cárcel.pública á dar s,us.descargos en la 
causa que se le sigue por estafa ; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Diciembre de 1S66.= E! Escribano, Pedro José 
Yigil. - , 6056

En virtud de providencia deí Sr. D. Dionisio Silva Vi liáron
te , Juez de priinerá instancia dél dikritq de ^Úenayísta de esta 
corte, dictada en los autos ejecutivos promovidos por José Mu
ñoz Tirado con D. Víctor Moreno , vecino que fué de esta corte 
y  cuyo paradero se ignora, se ha requerido al pago de lá can

tidad reclamada, en la forma prescrita en el art. 995 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Lo que se publica por el presente á los efectos contenidos 
én dicho arlícuio;

Madrid 6 de Diciembre de 1866/±=Ortego. 6057

En virtud, de providencia del Sn D; Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital, so cita á las personas in
teresadas y demás que puedan dar-razon de un hombre desco
nocido como de unos 50 á 54 años de edad* de estatura alta, 
pelo y bigote canos, vestido de chaqueta, chaleco, pantalón, 
faja, camisa, sombrero y botas, que ha fallecido sin habla én 
el Hospital general de esta corte á consecuencia dê  una,caida_ 
que recibió en la carretera d é  Valencia ia noche del 30 de No
viembre último* para que á la posible brevedad comparezcan 
en dicho Juzgado con el referido objeto. 6058

D. Tomás Roldan de Palacio, primer suplente del Juzgado 
de paz de esta ciudad en funciones de Juez de partido, por
enfermedad del propietario é incompatibilidad dehde paz;

Por eí presente primer edicto llanio, cito y  emplazo á Ra
món, cuyo apellido se ignora, natural del pueblo de Ambia¿, .eü 
la provincia, de prense, partido judicial d e  Allariz, Ayunta
miento de Baños de Molgas, de oficio táchuelero y  cedacero; 
viste pantalón y  chaleco do tela de algodón rayado* dé color 
oscuro atabacado, üluy deteriorado, chaqueta de paño negrq 
d e  cuello vaeltoVTSfiíibien Bá§taffRH3sádá; soffifírér o de ala an
cha de lós que llaman portugueses, en muy mal estado; estatu
ra como :de cinco piés y  tres pulgadas, de 22 á 25 años de 
edad próximamente, contra cu y o '‘sujeto estoy siguiendo causa 
criminal por robo de dinero á Apolinario Sevillano, vecino de 
Peñaparda, cuyo hecho tuvo lugar el dia 11, amaneciente al 12 
de Diciembre del año próximo pasado, para que se presente en 

' este Juzgado con objeto de ponerlo en la cárcel pública de esta 
ciudad á,responder á los cargos que contra él resultan, inqui
riéndole al efecto; pues de no hacerlo se seguirá la causa en 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Ciudad-Rodrigo 5 de Diciembre de 1866. =  Tomás Roldan 
de í ’aíacio.^Cristino Seco. 6070

; .R,. José 4,e Puerto.y. Morga, Juez de primera instancia'ñe es-; 
ta ciudad y su partido.

En los.autos juicio ordinario que se sigue en este Juzgado f . 
: presencia deí infrascrito Escribano sobre cobro dejréditos derun 
censo impuesto en casa, núm. 30 antiguo y  3 moderno, cálle de 
Je'sü»de lo»M ilagros, rde esta ciudad, he"dictado providencia 
mandando se haga segundo llamamiento á-D. Juan de la Torre 
ó á sus herederos para que en el término d« cinco dias, á con - 
,tari desde, ja  publicación del presente edicto en Ja G a c e t a  d e  
M a d r id , se presenten eñ este Juzgado á contestar la demanda» 
por no haberlo verificado á la citación que se les hizo por mi 
edióto de, 2 . de Naviembre-último, y  pasado dieho túrmmo-sm 
que se hayan presentado, las prOvidencias-que se dicten les pa
rarán el perjuicio r¿ue haya lugar.

Y para la-pública inteligencia, citación y  emplazamiento del 
D. Juan de lá,Torre he dispuesto; se haga notorio.

Puerto de Santa María 4 de Diciembre de 1866. =  José. de 
Puerto y  M orga.=Por su.disposición, Francisco Chile. 6059

D. Juan de Lara é H igoyen, Teniente general de los Ejérci
tos nacionales, Capitán general de los reinos de Valencia y 
Murcia & c .,y  V ; ;i. r , : ,

¡Josér-Hernando, Auditor de Guerra en los mismos y como 
tal Magistrado de la Audiencia territorial de esta ciudad ¿ c .  &c.

Por el presente citamos, llamamos y  emplazamos por pri
mé? pregéÍLy edicto' a D: Emilio Fernandez de Castro Flect- 
^dódV ’ñatufal dél Puéftó " de Sánta María , factor que fué del 
litoral en la guerra de Africa, para que dentro de nueve dias se 
presenté en este Juzgado á,defenderse de íoscargos que le ro
só lían en la causa que se le sigue, sobre malversación de efectos 
púbiieos; que si así lo hiciere se le guardará justicia,, y  en caso 
<X)ntrario :se proseguirá’íá causa, sin más citarle ni emplazarle, 
parándole el perjuicio que haya lugar. • 
j -Dado én Valencia á 4 dé Diciembre de 1866. =  Juan de La- 

rá.=Jósé' tieínándó.=P or mandado de S. E . , Francisco Genis.
, I ; ' ; 6050

. \ D. Ramón Soler y  Cassast Juez de primera instancia de lá 
iv^lla y partido de Albaida.1 , .

• Por el présente llamó, cito y  emplazo al Excmo. Sr. Marqjués' 
de Albaida para que dentro de nueve dias siguientes al de Ta 
publicación de este edieto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se presente 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 

.causa que estoy instruyendo contra el mismo y  contra el Alcal
de de Palomar sobre, corte de pinos nn el m onte de dicho pue- 

sbjia sin.obtener préviamente la correspondiente autorizacronrdel 
S i  Goberñadori civil ¡de la provincia ; pues si lo hiciere Sériá. oí
do en justicia y ;én* caso contrario le señalaré los estrado 
¿dél Juzgado,!éní Idsl qu e ' se practicarán cuantas notificaciones' y. 
citaciones debieran hacérsele, parándole el pérjuicio q.ue haya 
Tu gar .  ‘ ! ' '.1 ’ ‘ */ " " ' . 'ó"- ' -... '

! Dado eri Ámaida á 10 de Diciembre de 1866. =  Ramón Soler 
y |Cassas.yjE4uardo Lasala.¿: . . 6049 .

D. Tomás. Ramiro; y  Requejo, Juez de primera instancia de 
éstayilla¿ del Burgo dé Qsma y su partido.
, Por elpresente cita, llamo y  emplazo por' tercera y  última 
vez á; Arñbrosiot Gómez, natural de Vadillb, pára que én el tér
mino de nueve dias comparezcá en este Juzgado á responder á 
los cargós que íé1 resultan en ía causa que se sigue en, el mismo, 
pór robo de reales y varips efectos á Felipe Ortiz, dé aquella ve
cindad; prevenido, que de no hacerlo se sustanciará en rebeldía 
parándole el perjuicio, consiguiente, y estando acordada sil pri
sión por ñuto de 9 de Junio último, las Autoridades donde quie
ra, que se encuentramiidafán llevarla' á efecto conduéiéndole á 
esta cárcel con la seguridad conveniente.» ' ;

Dado en él Burigo dé Osma á 10 de Diciembre dé 1866.=T o- 
. más Ramiro y Réqüejé.=Rorisu mandado, Florentino Rodríguez.

; . 6075

D. José de Irabien, Juez de primera instancia del Juzgado, 
de Valmaseda.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á María Cár- 
men de Echevarría, natural dé Gautegui de Arteaga, provincia 
de Guipúzcoa , para que comparezca en este Juzgado en el tér
mino de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto en, 
la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin.de Facer la Saber ía acusación fiscal 
en la causa que sobre hurto de dinero se la sigue, y  para que 
evacúe el traslado que se le ha conferido; apercibida que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valmaseda á 30 de Noviembre de 1866.=José de 
Irabien.=Por.su mandado, José María Hurtado. 6074

D. Juan Pablo Fecnandez, Juez de primera instancia de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Valeriano Ville
gas, vecino dé Madrid, cuya habitación se ignora , acreedor á la

testamentaría de Anastasio Camba, vecino que fué de Alpedrete^ 
y á cualesquiera otros que se consideren también acreedores á 
la misma testamentaría, á fin de que asistan por sí ó por medio 
déápoderados legalmente autorizados á la celebración de uña 
¡unta que ha de tener lugar en este Juzgado el dia 16 de Enero 
próximo venidero, á las once de su mañana, para tratar del re- 
conocimiéñtó y legitimidad de deudas, así que de proponer e 
medio mejor de satisfacerlas con el producto de los bienes ven
didos; apercibiéndoles que de no comparecer en el dia y  hora 
señalados, provistos de sus documentos justificativos que acredi
ten sus reclamaciones, les parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Colmenar Viejo á 10 de Diciembre de 1866.=Juan 
Pablo, Fernandez.=Por> mandado de S. S., Valentín Ugalde. 6073

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Una correspondencia de Berlin dirigida al periódico 
La Europa, publica los puntos principales del Acta fede
ral, cuya discusión se efectuará muy pronto en Oonse- 
io de Ministros. • * j »

La Federación del Norte de Alemania tendrá un 
Parlamento elegido por sufragio universal, y un Oon- 

,.sejq federal dividido eu-ouriasá semejanza de la antigua
Dieia germánica. , , . . ,

- En él Parlamento estarán representados los intere
se» del pueblo propiamente dicho, y en el Consejo fe
deral los de las dinastías confederadas. , , .

La Presidencia del Consejo y el poder central ejecu
tivo serán ejercidos por Prusia. v #

Dependerán del poder central el ejercito .federal y la 
"'Ma-íina, sometiéndose á sú decisión y dirección las 
cuestiones mercantiles y de movimiento general, la orga
nización consular y los gastos referentes á los indicados 
asuntos, gastos que afectarán en parte al presupuesto 

w ím na.i»t.p Á. lns íní7rpños del Zollverein.
Un periódico de Vieña, el Fremdenblat, asegura que 

el estado de la salud de la Emperatriz Carlota no se ha 
alterado últimamente, desmintiendo con este motivo los 
rii mnrp.s d i fiindidea^erinontrariO’ sentidó.'

Correspondencias de Atenas, tecna b., anuncian que 
los periódicos de aquella capital-publican? un mensaje 

r de Tós insurrectos de Agrafa^en Tesalk, implorando la 
*:r»roteeei'on del Rev d.e Grecia cerca dejas Potencias.

Un despacho de Uonstantinopia, expeamo el id, ase
gura que el Gobierno otomano ha puesto, á disposición 
Jde -la industria-particular la explotación de las minas y \ 
de los bosdues del Estado.

Por piédio del telégrafo directo de la India se -han 
/recibido npticías de HongrKpng, fecha43 de Noviem
bre, indicando que en el Japón ha cesado la guerra 
civil. _  _/

INTERIOR.
MADRID.—Ayer por la tarde á las cuatro entraron ,: 

en esta corte SS. MM. y AA. de regreso de la expedición 
que acaban dé efectuar al. vecino reino..

En la estación dV Atocha esperaban los Sres. Minis-. 
tros, Autoridades, Directores de las armas y altos fun̂ ' 
cionarios del Estado. - > - 

• Desde la estación se dirigieron SS. MM. á la basílica 
de Atocha, donde se cantó una solemne salve, y desde 
allí áPalacio,:al;quellegRroñ después de las cinco. ^

Én las calles ael tránsito desde la estación al Régi o. 
alcázar se veian vistosas colgaduras y una gran concur
rencia.

Las tropas de la guarnición cubrían la carrera, re
tirándose después á sus respectivos cuarteles.
 ^Estado süñithrw.--- Mucho han dado en reinar én
lo que va de invierno la» nieblas; pero nunca tan in
tensas, bajas, húmedas y frías como en la presen
te semana. El. termómetro de Reaumur ospiló entre uno 
bajo céro y 42:grédos:sobre ía congelación. La columna 
barométrica y como -era consiguiente’ con las nieblas, 
reveló.una.gran presión atmosférica. Los vientos sopla- 
r̂oh /constantemente del Oeste , Oeste-Sud-Oeste Sur y 
Sud^Oeste, y la atmósfera cubierta, y algunas tardes 
con celajes y ráfagas: el sábado sin embargo mejoró el 
tiempo.

liguen  reinando'las mismas enfermedades de que 
dimos cuenta eme! anterior parte sanitario; afecciones 
catarrales de todas especies, fiebres de la misma índole 
y reumáticas, dolores nerviosos y artríticos, pleuresías, 
pleúrodinias, algunas pulmonías y congestiones cere
brales, son las dolencias que más se presentaron. Tam- 

;b}etj. hpb,o .m:yicl^os;casos de histerismo, de anginas ton- 
■ silarcs j  de erisipelasy ;sqbre todo, de viruelas más ó 
ménos confluentes y graveé.

La mor|^Ad^4d sido, excesiva para el temporal 
que está reinando: las "más de las defunciones rpeaye- 
rón en sujetos que padúóiah dé'afeccfonés cvóñíéaá de 
los pulmones^y 4e.4q^;Órganoadigpstivos. (Siglo féédiep).

ANUNCIOS. EN EL DIA DEL CORRIENTE DESDE LAS 
opeé' de la.mpñana -en adeJauté, tendrá íugar-el remate 
e t  tráj udiciaL de las» fin eos. qué á  ̂ ícdn ti nu ación Lse. expre-  ̂ : - 
«an, pérteñeciente^ré la testamentaría de la Exchia.'Se^ - 
upra Doña! Dolores* Salgado de Reinoso , cuyo acto áe 
vérificar.á en, la casa mortuoria, calle de las Angustias,  ̂
uúm.j78;ven Yalladolid:; - -  ¿ ( /

0á$a,reh^Yalladdhd calle fie»Éán-Blas, núm. 44.
; ¡ íjjem/eu.id»^calje de la Guadra, húm.»44. :

; Idem eñ id ., caíle dé las Angustias, núm. 78.
■ Posesión titulada del Palero con su casa, tierras, so- 

tob v islaá y aceñas. -  * ¡ m
• Aceñas tituladas d i vios-Léganos; término de Si

mancas.' - / ■ 'v-Uin •iisHY}! L ' / ■
; Diferentes pedazo» dé ütíefria feiLos en dicho término, 
‘ Aceñas de Otea y  Tónrepesqtídrá;, en los, términos de 

Villamarciel y Villanueváf dcLDiiero.
Fábrica de harinas y granja titulada de la Flecha, en 

término de Arroyo, > « ^ í
Del precio y condiciones pueden enterarse los que lo 

deseen en; la Notaría 4^ K. Juan >Lefort, Escribano del 
Tribunal de Comercio d’e Yálladolid^ calle de las Angus
tias, núm. 3, habitación principal.. . __ 3001—4

SE ARRIENDA EL TEÁftl'O' ítE SANTANDER 
por el año cómico que empezará'el miércoles de Ceniza 
de 4867 y concluirá en igual dia de 4868 , bajo las con
diciones que mánifestará^ el; Sécretario de la Junta di
rectiva del mismo, quién‘está encargado de recibir to
das las proposiciones que se le dirijan hasta 31 de Di
ciembre próximo t en cuyo_diá4pe..adjudicará á la que la 
Junita Jengá porYonvenienfel*! ;

Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cer
rados. ■ '

Santander 4 de Diciembre de 4866.=E1 Secretario, 
Salvador Regules. > » . . . 6403—3

SANTOS DEL DIA.

San Lázaro, Obispo y mártir, % Sa?i Franco de-Sma, 
confesor.

£  Cuarenta Hosas on'ol Oratorio del Espirita San*ó,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 16 de Diciembre

de 1866. '

T e m p e r a t u r a  e n
Barómetro grados Dirección

HORAS, " “ i   ------------------------ ------  I ESTADO DEL CIELO.
eu milimelros e ^ (a. viento.

6 m. 743,79 4’ ,3 5",4 N. O... Niebla densa.
9 m. 715,14 4o,2 5#,3 N. O .. Idem.

1 2 ... 744,73 6',4 7o,6 N .O .. Idem.
3 t.. 714/12 6\3 7o,9 K  O .. Idem.
6 t.. 715,01 5\9 7°,4 N .O.. Idem.
9 n. .715,53 43,2 5°,2 N. O. . Idem.

Temperatura máxima del dia  40*,2 42°J3
Temperatura-máxima aí so l.. ........  40 ,3 42*,9
Temperatura mínima del dia.... . . . . .  3°,8 4° 8

Evaporiácion en las 24 hora»...  4.9 milímetros.
Lluvia en id. id.  ..............  »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  rccibídostn el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico'a Ins nuetie de la ma
ñana en varios^untos. dé la Península y del extranjero 

él aja 46 de Diciembre de 4866.

. . . .A l tu ra .-  . T e m .
huTome- p c ra lu .

L O C A -  I r i e a á O 0 ra en h ñ e e -  F u e r z a
' ' L td .1;  clon del del Eslado ■ ^ ud°

L I D A D E 3 .  m a r  en s i m .;_ . f del cielo,  de la  mar.im l i m e -  jcs viento, viento,
t ros.

Bilbao... 768,6 13,2 N. E .. Brisa. Cubierto Inquiet
Oviedo... "69,8 13,4 O . . . .  Vien.0 Nubes.,. »
Santiago. 774,4 43,6 S Brisa. N /J lov .1 »
San F.s á
las 8. . . .  774,8 9,8 N.N.E Idem. Al.*nube Rizada.

Sevilla..o 772,2 44,2 E . . . .  Idem. Nubes... »
Alicante. 769,8 16,2 N. O.. Calma Celajería Tranq.*
Murcia.. . 774,0 44,5 O.S. O Brisa. Nubes... »
Valencia. 769,9 44,8 O . . . . .  Idem. Despej.*. »
Barcelona 765,9 44,7 N. . . .  Idem. Nubes... Tranq.*
Zaragoza. 766,8 44 6 N. O .. Idem. Despej.0. »
Soria .:... 770,1 8.3 N. O.. Calma Cubierto »
Burgos... 773,3 7,3 S , . . . . Brisa. Id., nieb. .
Valladblid 775,6 8,4 S. O ., Idem. Cubierto »
Salaman.8 772,4 8,1 N. O .. Idem. Niebla ..
Madrid... 774,5 5,3 N. O.. Calma Id. den.* »
Cid.-Real. 775,8 0,0 O .,. ..  Idem. Niebla. . | »
Albacete. 774,9 7,8 O. N.O Brisa. Idem.. . . !  »
Brest á 8. 762,8 40,2 O.N.O Idem. Cubierto .Gruesa.
Bay.*id.. 767,0 45,0 N .O .. Idem. Idem .... Furiosa
Cette id. 765,0 41,0 N. O .. Idem. Idem. . .  G. cal.*
MarsCid. 765,4 8,9 N. O.. Idem. Nubes.. Oleaje*.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. ,
Según los partee, recibidos , ayer ha llovido en 

Bilbtio, Pamplona, Can Sebastian y Vitoria.

A lca ld ia -C o rreg im ien to  d e  M ad rid .
Délos partes remitidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios municipales, la del merqado de 
granos y nota de precios de artículos dé consumó /  re
sulta lo siguiente: . ! ,

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY. '

5.842 arrobas de trigo. 
4.278 idem de harina.
4 428 idem de carbón.

406 vacas, que hacen 43.608 libras dé peso. 
540 carneros, que hacen 42.269 libriáS de peso.
394 cerdos degollados a^er, que hacen 80.446 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR. MAYOR. Y  MENOR.

Carne de vaca, de 4,400 á 4,600 escudos arroba, y de 
0,242 á 0,260 escudos libra. 7

Idem de carnero , de 0,242 á 0,284 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de. cerdo, de- 0,200 á 0,242 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra. / ,
Idem fresco, de 0,236 á 0,26G escudos libra.
Idem en canal, de 5,800 á 6,300 escudos arroba.

» ' Lomo, de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jamón, de 42,400 á 43,400 escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra. 
Aceite, de 7,300 á 7,600 escudos arroba, y de 0,fe36

0,284 escudos libra.
/  Vina, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 
;escudos cuartillo. 

Ran de dos libras, de 0,448 á 0,486 escudos.
Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos arroba, y de 

0,242 á 0,306 escudos libra.
Judías, de 2,600 á 3,400 escudos arroba, y dé 0,448 á 

• Q,460 escudos libra.
Arroz, de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

escudos libra.
Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba.

Jabón, d e6$QQ á 6,400 escudos arroba, y de 0,236 a 
0,260 escudos libra.

Patatas, de 0,350 á 0,400 escudos arroba, v de 0 048 
á 0,030 escudos libra, *

PRECTO DE GRANOS EN EL MERCADO DE H OY.

Cebada, de 2,200 á.2,500escudos fanega.
Trigo vendido.  ..................... 4.928 fanegas.
Precio m e d i o . . . . . . . .................. 5 ,'6^3 escudos.

. Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 46 de Diciembre de 4866. =  El Alcalde-Cor- 

regidor, Marqués de Villaseca. ,

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 43 de Diciembre. — TiiTeriór, 34-65. — Di
ferida, 34.

Amsterdam 43 de Diciembre.—Interior, 34 45/46*__
Diferida, 34 1

Lóndres 43 de Diciembre. — Consolidados, 88
88 y%.

París 44 Je Diciembre.— Interior español, 32 Va — 
Diferida ,3 2  %

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  Rkxl.—Función extraordinaria para hoy 17
de Diciembre, a las ocho y media de la noche.—Gran 
concierto instrumental á beneficio de la celebre pianista 
señorita Teresa Carroño.

Primera parte.
4. Marcha SJnller, de Meyerbeer, por la orquesta de 

este teatro y dirigida por su maestro D. Vicente Bo- 
netti.—2.° Fantasía sobre motivos, de la ópera Lucia di 
Lammeermoor: de Donizzctti, por la señorita Teresa 
Carreño, de Liszt.—3.° Fantasía para arpa, de la ópera 
Bigolclto, de Verdi, por la señorita Isabel Espeso; de

Á. Bosio.—4.° Adiós á la Alhambra,^cantiga morisca, 
compuesta y ejecutada por el Sr. Monasterio.—5.° Fan
tasía sobre motivos de la* ópera Gli Ugonoti, de Meyer
beer, por la señorita Teresa Carreño, de Talberg^

Segunda parte.

i.° Gran sinfonía Oberon, por la orquesta, de W e- 
ber.—2.a Balada, compuesta y ejecutada por la señorita! 
Teresa Carreño.—3.* Dúo para clarinete y fagot, por.,■ 
los Sres. Romero y Melfiez, de Le Roi et Jancourt.—
4.° Fantasía sobre motivos de la ópera Guillermo Telado . 
Rossini ,por la señorita Carreño y el Sr. Monasterio, da a 
Beriot y Osborne.—5.°. Grandes variaciones de la ópe^u , 
ra I Puritanix de Bellini, por la señorita Carreño, do : ? 
Herz.

Los solos serán acompañados por el distinguido piar?s 
nista Sr. Inzcnga. . : ... .: t¿,

••• .
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la 

noche. —Función 79 de abono.—Turno impar y tercero’ 
de tres.—La paz déla aldea, comedia nueva en cinco 
actos.—Baile.

T e a t r o  d e  l a  ̂ Z a r z u e l a .— A las ocho y medía dé 
la noche. — Función 64 de abono.— Turno primero. — . 
La comedia en tres actos Mañana.—La pieza en un acto 
Candidito.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (antes de Varicr , 
dades).— A las ocho y media de la noche. — Función 
impar.— Turno primero.—El conjuro, zarzuela en un ap- 
4o. — Uii sarao y una soirée.

T e a t r o  d e l  C i r c o .—Hoy no hay función.—Mañana; 
48 tendrá lugar el concierto de la célebre pianista: se
ñorita d’JIervil y la distinguida Sra. Bernardi.


